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Ciudad de México a 14 de febrero de 2018. 

 

EL IFT INVESTIGA LA POSIBLE EXISTENCIA DE BARRERAS A LA 
COMPETENCIA Y LIBRE CONCURRENCIA EN EL DESPLIEGUE DE 

INFRAESTRUCTURA DE REDES FIJAS DE TELECOMUNICACIONES EN DOS 
ENTIDADES FEDERATIVAS 

 

 La Autoridad Investigadora del IFT inició de oficio los procedimientos de investigación. 

 Las investigaciones se sustanciarán en el Estado de México y Guanajuato. 
 
 

 
Por considerar que existen elementos que hacen suponer que no hay condiciones de competencia efectiva, la 

Autoridad Investigadora del IFT inició de oficio sendas investigaciones en el Estado de México y en el estado de 

Guanajuato, con la finalidad de determinar la posible existencia de barreras a la competencia y la libre 

concurrencia que puedan generar efectos anticompetitivos en el mercado de servicios de telecomunicaciones 

fijas, particularmente en el despliegue de infraestructura de redes.  

 

El período de investigación no podrá tener una duración menor a 30 días, ni exceder de 120 días hábiles, y podrá 

ser ampliado hasta en dos ocasiones cuando existan causas que lo justifiquen. 

 

Una barrera a la competencia puede ser una característica estructural del mercado o una conducta de algún 

agente económico que impida la entrada de nuevos competidores o limite su capacidad para competir. También 

pueden serlo las normas emitidas por cualquier orden de gobierno que indebidamente distorsionen el proceso 

de competencia. 

 

El día de hoy se publican en el Diario Oficial de la Federación (DOF) los extractos de los respectivos acuerdos por 

los que la Autoridad Investigadora del IFT inicia los procedimientos de investigación referidos.  
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Dichos procedimientos tienen como finalidad detectar y, en su caso, eliminar restricciones al funcionamiento 

eficiente de los mercados, en cumplimiento al mandato que el artículo 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece al IFT como autoridad en materia de competencia económica en los 

sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

 

Al sustanciar la investigación, la Autoridad Investigadora del IFT podrá requerir los informes y documentos que 

sean necesarios, citar a declarar a quienes tengan relación con el caso, realizar visitas de verificación y ordenar 

cualquier diligencia que considere pertinente. 

 

En caso de que, concluida la investigación, existan elementos para determinar que no hay condiciones de 

competencia efectiva en el mercado investigado, la Autoridad Investigadora emitirá un dictamen preliminar en 

el que propondrá las medidas correctivas necesarias para eliminar las restricciones al funcionamiento eficiente 

del mercado investigado; de lo contrario, propondrá al Pleno del IFT el cierre del expediente. 

 
-----------------------------------------------*************----------------------------------------------------- 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT) es el órgano autónomo encargado de regular, promover y 
supervisar el desarrollo eficiente en los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones en México, además de 

ejercer de forma exclusiva las facultades en materia de competencia económica en dichos sectores, de 
conformidad con el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6, 7, 27, 

28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013. 
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